
cuando el mismo, como consecuencia del procedimiento
recaudatorio seguido contra el primer responsable solida-
rio, ya se hubiese devengado y figure exigido en la recla-
mación de deuda.

Contra la presente reclamación, según dispone el artí-
culo 46 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad
Social y dentro del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la fecha de su recepción, podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en Cantabria de
acuerdo con lo establecido en los artículos 115.1 y 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce -
dimiento Administrativo Común.

La interposición del recurso no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el pago de la
deuda (incluidos recargos, intereses y costas que proce-
dan) con aval suficiente, o se consigne el importe total de
la deuda señalado, conforme a lo dispuesto en el artículo
30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1.415/2004, de 11 de junio. En cuanto
a la constitución de garantías y avales se estará a lo dis-
puesto en los artículos 27 y 28 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi -

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Subdirector Provincial de Recaudación
Ejecutiva y Procedimientos Especiales. Jesús Bermejo
Hermoso».

RECLAMACIÓN DE DEUDA
NÚMERO PERÍODO IMPORTE

09 012508828 abril/05 2.040,89
09 012508929 mayo/05 2.367,52
09 012509030 junio/05 2.383,17
09 012509131 julio/05 2.783,21
09 012509232 agosto/05 2.576,17
09 012509333 noviembre/05 1.516,24
09 012509434 diciembre/05 1.097,13
09 012509535 mayo/05 45,83
09 012509636 junio/05 45,66
09 012509737 julio/05 45,46
09 012509838 agosto/05 45,27

Y para que sirva de notificación a la empresa
«CARROCERÍAS GÓMEZ, SC» cuya notificación en su domicilio
social de 39460 Riocorvo-Cartes, Polígono Industrial
Molladar, nº 3, no se ha podido practicar, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre que aprueba la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente cédula de
notificación.

Santander, 16 de junio de 2009.–El subdirector provin-
cial de Recaudación en Vía Ejecutiva y Procedimientos
Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
09/9670
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia levantamiento de embargo a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 17 de junio de 2009.–La recaudadora ejecutiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Relación que se cita:
Núm. remesa: 39 01 1 09 000052

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL PROCEDIMIENTO
EXPEDIENTE DOMICILIO COD.P LOCALIDAD NUM. DOCUMENTO URE

07 391004198619 0521 URIARTE VILLAR FRANCISCO JAVIE DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO
39 01 06 00094794 AV DE LA CONCORDIA 13 1º B 39600 MURIEDAS (CAPITAL) 39 01 348 09 001733946 39 01 

ANEXO I
Núm. remesa: 39 01 1 09 000052

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELEFONO FAX

39 01 CL ISABEL II 30 1 39002 SANTANDER 942 0312456 942 0363709

09/9667


